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Agréguese y póngase en conocimiento, el recibo de consignación allegado por la apoderada 
de los actores, correspondiente a la consignación de los gastos de curaduría, el cual se 
ordena poner en conocimiento para los fines pertinentes. 
 
Agréguese e incorpórese a los autos el informe de visita domiciliaria, realizada por la 
asistente social del Despacho, al hogar del señor FRANCISCO GUILLERMO RINCON 
RODRIGUEZ, cuyo contenido se ordena poner en conocimiento de las partes, para los fines 
legales pertinentes a que hubiere lugar. 
 
Por otro lado, OFICIESE a la PERSONERÍA DE BOGOTÁ a efectos de que sirva prestar 
colaboración con la elaboración del informe de valoración de apoyos del beneficiario 
FRANCISCO GUILLERMO RINCON RODRIGUEZ, conforme lo señalado en los artículos 33, 
34 y 38 numeral 4 de la Ley 1996 de 2019. Ofíciese remitiendo la información necesaria 
para la práctica del mismo. 
 
Por Secretaría téngase en cuenta para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar, tener 
como dependiente judicial autorizado de la Dra. GUIOVANNA ORTEGA ABALOS al señor 
BERNARDO MUÑOZ, conforme los términos del memorial precedente.  
 
En lo demás estese a lo dispuesto en auto calendado 28 de octubre de 2021 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana Marcela Porras Porras

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ecf7800d4ae94410b77528210fb49556168d2dacf069e200ad6360f2ca8dd8b5

Documento generado en 04/02/2022 12:06:03 PM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


